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1 Introducción 

El presente documento tiene como objetivo servir de manual rápido de usuario, en el uso del sistema 

Ingurunet, así como de la plataforma común de servicios electrónicos del Gobierno Vasco, para que 

las personas interesadas puedan presentar y gestionar fácilmente, en la Sede Electrónica del 

Gobierno Vasco, los expedientes competencia de la Viceconsejería de Medio Ambiente. 

https://www.euskadi.eus/
https://www.euskadi.eus/
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2 Presentar solicitud 

A continuación, se detallará el proceso para realizar una solicitud. La solicitud se debe tramitar a 

través de la Sede Electrónica del Gobierno Vasco y para ello, el usuario debe tener un medio 

electrónico de identificación y de firma electrónica valido. En las siguientes secciones se detallará los 

pasos a realizar para tramitar la solicitud. 

2.1 Medios de identificación electrónica admitidos 

Los medios de identificación y firma admitidos en la Sede Electrónica, de acuerdo con la política de 

firma aprobada en la Orden de 27 de junio de 2012, son: 

Para la ciudadanía (personas físicas) 

 Claves de acceso: B@kQ / Juego de barcos    

 Izenpe - Certificado de ciudadano 

 DNI Electrónico DNI electrónico    

 Izenpe - Certificado de empleado público    

 FNMT - Certificados de persona física    

 CAMERFIRMA - Certificados de persona física    

 FIRMA PROFESIONAL-Certificados de persona física  

Para las empresas y representantes 

 Izenpe - Certificado de representante de entidad    

 FNMT - Certificado de representante    

 FIRMA PROFESIONAL - Certificado de representante legal      

 CAMERFIRMA - Certificados de representante (PR) 

Para más información, ir al siguiente el enlace: 

https://www.euskadi.eus/y22-

izapide/es/contenidos/informacion/certificados_admitidos/es_cert_ele/certificados_electronicos.ht

ml 

2.2 Acceso a Sede Electrónica del Gobierno Vasco 

Para acceder a la web de Sede Electrónica del Gobierno Vasco dirigirse a la web www.euskadi.eus. 

La pantalla que se muestra es la siguiente: 

https://www.euskadi.eus/y22-izapide/es/contenidos/informacion/certificados_admitidos/es_cert_ele/certificados_electronicos.html
https://www.euskadi.eus/y22-izapide/es/contenidos/informacion/certificados_admitidos/es_cert_ele/certificados_electronicos.html
https://www.euskadi.eus/y22-izapide/es/contenidos/informacion/certificados_admitidos/es_cert_ele/certificados_electronicos.html
https://www.euskadi.eus/
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Para realizar la tramitación de la solicitud dirigirse a la opción “Tramites > Comunicaciones y otros 

tramites” 

 

Aparecerá el buscador en el catálogo de trámites, insertando el nombre del procedimiento que se 

quiere realizar, se puede acceder a la descripción del trámite y al enlace para presentar la solicitud a 

través de la aplicación Ingurunet. Esta aplicación es la que se encarga de realizar la solicitud de la 

tramitación electrónica.  
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Al pinchar en el enlace, se pide el medio de identificación indicado en el apartado anterior (2.1 

Medios de identificación electrónica admitidos). Si el usuario está autorizado accede a la aplicación 

para realizar el trámite. 

Según los datos del usuario en el registro de representantes, deberá elegir el rol que quiere utilizar 

para realizar la solicitud. Por ejemplo, en el caso de acceder con un certificado digital de entidad, 

debe seleccionar actuar como representante de empresa, indicando la empresa y los centros de la 

empresa. 
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Una vez seleccionado el rol, le aparecerá la aplicación Ingurunet con el formulario de solicitud del 

procedimiento a presentar. 

Deberá rellenar los datos solicitados y elegir la opción de presentar solicitud en sede Electrónica, a 

modo de ejemplo, podrá ver un formulario similar al siguiente: 
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Al pinchar en “Presentar solicitud en Sede Electrónica” le llevará a una pantalla para formalizar 

finalmente la solicitud con los datos insertados. Los datos le aparecerán no editables y los campos 

estarán con los datos introducidos en el formulario anterior. Es IMPORTANTE que la opción del 

navegador para permitir ventanas emergentes esté activada.  
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Deberá comprobar los datos y si desea continuar, pinchar en siguiente. 

 

En el siguiente paso, deberá adjuntar documentación en el caso de ser necesario. 
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Y continuar pinchando en siguiente. Le aparecerá el resumen de la solicitud a tramitar.  

 

 

Para continuar pinchar en “Firmar y enviar” 
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Le aparecerá el asistente para firmar de Idazki Desktop. Deberá seleccionar el certificado con el desea 

firmar. 
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Una vez firmada, la solicitud es enviada, y le aparecerá en pantalla indicando que la solicitud ha sido 

enviada y los enlaces para obtener el Justificante de registro de la solicitud 
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3 Mi Carpeta 

3.1 Introducción  

Para hacer seguimiento de la solitud y del expediente creado, además de poder hacerlo desde la 

aplicación “Ingurunet” también se puede realizar a través de “Mi Carpeta”. A continuación, indicamos 

una breve guía de las funcionalidades que ofrece esta aplicación. 

3.2 Definición 

Mi carpeta, anteriormente denominada Mis Gestiones, es el lugar dentro de la Sede electrónica 

donde las personas interesadas (ciudadanía y empresas) podrán gestionar los expedientes y 

certificaciones con la Administración. Permite interactuar, tal y como se haría presencialmente en 

cualquier ventanilla de la Administración, en las siguientes materias: 

1. Acceder a la información de los expedientes 

2. Recibir notificaciones/comunicaciones enviadas por la Administración Pública 

3. Realizar pagos a la Administración 

4. Recoger certificaciones electrónicas emitidas por la Administración 

5. Interactuar con la Administración durante la tramitación de los expedientes: 

 Aportación de documentación 

 Subsanación de documentación requerida 

 Modificación del domicilio de notificación/comunicación 

 Modificación de los datos de aviso: sms y email 

 Desistimiento de la solicitud 

 Solicitud de renuncia 

 Presentación de alegaciones 

 Presentación de recursos 

3.3 Estructura de Mi Carpeta 

Mi Carpeta se compone de cuatro bandejas: 

1. Expedientes. Esta bandeja muestra los expedientes en curso del interesado conectado, 
clasificados según el estado, o acciones que se puedan realizar sobre éstos. Desde ella se 
permite: 
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 Acceder al detalle de los expedientes pinchando sobre la descripción. 

 Realizar aportaciones, recursos, alegaciones, etc. en los expedientes. 

 Buscar expedientes. 

 Visualizar expedientes ya cerrados. 

La Bandeja de Expedientes se divide en dos bandejas, la bandeja “Mis Expedientes” y 

“Expedientes como representante”. 

2. Pagos. Esta bandeja presenta los pagos pendientes del interesado conectado, 
permitiendo seleccionar un pago y realizar el pago online. También posibilita la búsqueda 
de pagos y la visualización de pagos ya realizados. 

3. Notificaciones y comunicaciones.  Esta bandeja presenta las notificaciones y 
comunicaciones pendientes de recoger por el interesado conectado. Desde ella se 
permite: 

 Acceder al detalle de la notificación/comunicación pinchando en su descripción.  

 Acusar recibo de la notificación, firmando electrónicamente la lectura de la 
notificación. 

 Consultar un histórico de notificaciones practicadas o rechazadas, y 
comunicaciones. 

 Buscar notificaciones y comunicaciones 

4. Certificaciones. Esta bandeja presenta las certificaciones electrónicas emitidas por la 
Administración tras una solicitud previa del interesado conectado. Las certificaciones se 
clasifican en las que están pendientes de recoger, o las que se han recogido alguna vez y 
continúan disponibles. 

3.4 Acceso a Mi Carpeta 

Al sistema Mi Carpeta se accede por medio de un navegador conectado a Internet, utilizando 

protocolo https. El navegador deberá ser Internet Explorer 8, Firefox 4, Google Chrome 10, Safari 5 y 

Opera 11, o sus versiones posteriores. 
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El acceso a Mi carpeta se realiza a través de la sede electrónica, haciendo click en el enlace ”Acceder a 

mi Carpeta”

 

3.5 Permisos de acceso 

Los usuarios que quieran acceder al Mi Carpeta  deberán ser ciudadanos  que tengan un medio de 

identificación ay de firma admitido en la Sede Electrónica y detallados en la sección 2.1 de este 

documento. Para acceder a Mi Carpeta es necesario autenticarse mediante XLNets utilizando el 

certificado digital. 

 

 

Al pulsar en el botón Acceder a Mi Carpeta, se mostrará la pantalla de autenticación de XLNets. Si se 

accede con certificado, se pide el PIN del certificado digital, se valida el certificado y al autenticarse 
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correctamente, se accede a Mi Carpeta. Si se accede con contraseña y juego de barcos, se pide el 

número de tarjeta, contraseña y coordenadas del juego de barcos de la tarjeta, se valida y al 

autenticarse correctamente, se accede a Mi Carpeta. Con esta autenticación se identifica la persona 

que va a consultar y tramitar. 

3.6 Navegación en Mi Carpeta 

3.6.1 Pantalla de inicio 

Una vez autenticado el ciudadano, éste accede a la pantalla de inicio de Mi carpeta y que 

presentamos a continuación: 

 

En la parte superior con título expediente hay un buscador para buscar el expediente sobre el que se 

desea trabajar. En la parte izquierda de la pantalla, se informa del usuario conectado y se dispone de 

un menú en vertical para acceder a cada una de las bandejas, Expediente, Notificaciones, 

Certificaciones y Pagos, y en la parte derecha se muestra un listado con vista previa de los 

expedientes asignados al usuario. 

3.6.2 Bandejas 

Dentro de Mi Carpeta existen varias Bandejas donde la persona conectada puede encontrar la 

información específica de cada una. 
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3.6.3 Bandeja de Expedientes 

La Bandeja de Expedientes se ha dividido en dos bandejas, la bandeja “Mis Expedientes” y 

“Expedientes como representante”. Ambas ventanas agrupan los trámites por los siguientes estados: 

 Todos 
 No requieren ninguna acción 
 Requieren alguna acción 
 Cerrado 

 
Estos estados se pueden plegar y desplegar para facilitar su visionado. Existe además enlaces para 

acceder a los buscadores o expedientes cerrados con cada uno de los distintos roles. 

3.6.3.1 Mis Expedientes 

En esta bandeja se ven los trámites, en los que el usuario conectado actúa como titular o interesado 

dentro de los expedientes. 
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En este ejemplo se ha desplegado la lista de expedientes con una vista previa. 

3.6.3.2 Expedientes como representante 

En esta bandeja se ven los trámites, en los que el usuario conectado actúa como representante 

dentro de los expedientes, o es empleado de una persona jurídica o de un tercero de confianza. 
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En este ejemplo se ven todos los estados plegados. 

3.6.3.3 Detalle del expediente 

Una vez se pulsa sobre el enlace que hay en la descripción del procedimiento, se muestra el detalle 

del expediente  
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En caso de tener acciones pendientes de realizar sobre el expediente, la persona conectada puede 

realizarlas pinchando en el botón o enlace correspondiente (“Ver notificación”, Ver comunicación”, 

“Pagar”, etc.). En los datos del expediente se pueden recuperar los documentos adjuntos en 

notificaciones (solo cuando se ha firmado la notificación o esta se ha expirado), comunicaciones y 

certificaciones (solo si está dentro del plazo o esta es indefinida), además de poder ver toda la 

documentación que el ciudadano ha aportado 

3.6.3.4 Buscador de expedientes 

Podemos acceder a este buscador habiendo click sobre la lupa situada en la banda azul de la parte 

superior de la página. El buscador para mis expedientes tiene el siguiente aspecto. 

 

El buscador para los expedientes en los que el usuario actúa como representante dentro de los 

expedientes, o es empleado de una persona jurídica o de un tercero de confianza. 
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3.6.4 Bandeja de Pagos 

En la Bandeja de Pagos existe información sobre los pagos pendientes que la persona conectada tiene 

con la Administración Vasca. Desde aquí puede ver la liquidación de cada pago o ir a la página para 

realizar el pago on-line. 

 

 

Buscador de pagos 

Para desplegar el buscador de pagos se deberá pinchar sobre filtros de busqueda. 
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3.6.5 Bandeja de Notificaciones y comunicaciones 

En la Bandeja de Notificaciones y comunicaciones existe información sobre las notificaciones y 

comunicaciones pendientes de recoger. 
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Para diferenciar las notificaciones de las comunicaciones, las notificaciones tendrán como titulo la 

descripción de las notificaciones, y en las comunicaciones el título será “Comunicación”. 

Se puede acceder al detalle de la notificación, aunque no al acto notificado, pinchando en su 

descripción, mostrándose el siguiente detalle.  



 
 

 
 
09/07/2018 Página 28 de 60 

 

Para ver las notificaciones, hacer click en “Ver la notificación”  

En cambio, a las comunicaciones se accede directamente al detalle, incluido el acto comunicado con 

solo pinchar en su descripción. 

 

Desde el detalle de la notificación se puede ver el mensaje de la notificación firmada por la 

Administración, descargar el documento, verificar la firma. Así como el justificante de notificaciones y 

el de desistimiento. 
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Existen accesos a un buscador de notificaciones y comunicaciones. Para verlo hay que hacer clik sobre 

“Filtros de búsqueda” 
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Y aparecerán los diferentes campos sobre los que puede hacer búsquedas.  

 

En el listado de notificaciones aceptadas/rechazadas y comunicaciones, se puede ir al detalle de la 

notificación. También aparecen las notificaciones que han expirado. En caso de ser una comunicación 

ya leída siempre se puede ver el detalle de ésta. 

La información que se muestra se puede ordenar por: 

 Expediente 

 Identificación de la notificación 

o Entidad emisora 

o Departamento emisor 

o Órgano emisor 

o Procedimiento 

 Acto que se notifica 

o Datos de la notificación 

o Destinatario:  

o Recogida 

o Disponible desde 

o Fecha lectura  

3.6.6 Bandeja de Certificaciones 

Las certificaciones son documentos electrónicos firmados y emitidos por el Gobierno Vasco, que 

acredita un hecho. Por ejemplo: un empadronamiento, un perfil lingüístico, etc. 

Este apartado muestra las certificaciones que se han solicitado 
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También se puede realizar una búsqueda de las certificaciones, pinchando sobre la lupa de la banda 

azul donde indica Certificaciones, aparecerá el buscador. 

 

Según los datos a filtrar obtendremos una lista con las certificaciones y el estado en el que se 

encuentran 
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O se puede acceder a las certificaciones efectuadas para ver aquellas certificaciones que se 

recogieron con anterioridad. 

Para poder recoger una certificación, hay que pinchar en el enlace que se muestra, en cada una de 

ellas, el acto de certificación en la bandeja de certificaciones o sobre el título del expediente en el 

resultado de la búsqueda o en las certificaciones efectuadas. 

La certificación se muestra de la siguiente manera 
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En la certificación se muestra la fecha de expiración, en el caso de ser Indefinida, se podrán recoger 

los documentos adjuntos siempre que se quiera, usando el enlace de certificaciones efectuadas 

En el caso de que se muestre una fecha, la certificación solo podrá ser recuperada hasta esa fecha, 

tras lo cual los documentos adjuntos a la certificación no podrán ser recuperados 
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4 Tramitar solicitudes desde de Mi Carpeta  

A continuación, se describirá la tramitación que se realiza a través de la sección “Mi Carpeta”  

4.1 Recibir una Notificación 

Durante el proceso de tramitación de la solicitud se realizan varias notificaciones, para requerir 

documentación, para notificar resoluciones o para notificar algún otro proceso. Para poder verlas, se 

debe ir a la bandeja de notificaciones de la sección de “Mi carpeta”. Como aparecen tanto 

comunicaciones leídas como notificaciones recibidas, para ver solamente las pendientes, se debe 

filtrar en el buscador por el campo estado “Pendiente” como y abrir la notificación a través del botón 

“Ver la notificación”. 

 

Como resultado aparecerán las notificaciones pendientes de leer. 

4.2 Aportar documentación por requerimiento 

En ocasiones para avanzar en la tramitación se debe aportar documentación, para ello se debe 

acceder al expediente y aportar la documentación. Para acceder a mis expedientes activos, se puede 

acceder desde el resumen de la pantalla de inicio o desde la bandeja de mis expedientes. Se debe 

buscar el expediente al que queremos aportar documentación y a través del enlace de la descripción 

acceder al detalle. 
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A través del boton “Aportar documentación” se podra realizar la acción de aportar. Se abrirá una 

nueva pantalla con un formulario y se deberá seguir los pasos indicados. 

 

 

Para terminar la aportación, se debe los 3 pasos que se indican, en el primero se rellenan los datos, en 

el segundo se adjunta la documentación solicitada y el tercero se envía la solicitud. 

4.3 Aportación de documentación por requerimiento de subsanación. 

Cuando se realiza una solicitud o se aporta documentación puede ocurrir que no sea correcta y se 

dispone de un plazo para subsanarlo. 

Para ello le llegará al usuario una notificación de requerimiento de subsanación a Mi carpeta. 
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Para realizar la subsanación deberá acceder al detalle del expediente y aportar la subsanación a 

través del botón “Subsanar documentación”. 

Después de hacer click en el botón, le aparecerá una nueva ventana con la aplicación Ingurunet y la 

lista de expedientes asignados a su usuario y que están pendientes de subsanar, accediendo al detalle 

de que desea subsanar, podrá adjuntar la documentación.  

 

Cuando abra el detalle del expediente, deberá revisar el detalle de la misma y subsanar los datos 

solicitados. 
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Se debe ir completando la subsanación paso a paso. Para avanzar o retroceder, se debe utilizar los 

botones de “Anterior” o “Siguiente” situados en la parte inferior de la pantalla. 
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Despues de completar la subsanación, para enviarla se debe presentar la solicitud en la sede 

Electronica. Para ello hacer click en el boton “ presentar subsanación en Sede Electronica” 

A continuación se presentará una nueva ventana con un formulario de la sede electrónica, donde 

deberá seguir los pasos indicados para realizar la subsanación. 
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En el último paso se revisan los datos, se firma con el asistente Idazki Desktop y se envía la 

subsanación. 

Al terminar se mostrará el resultado del envío y se da la posibilidad de descargar el justificante de 

registro. 

4.4 Aportar documentación sin requerimiento 

Además de aportar la documentación cuando se requiere, también se da la oportunidad de aportarla 

cuando se desee. Para ello en el detalle del expediente, en la parte inferior de la pantalla, se ha 

habilitado una zona para ello. 
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El proceso para adjuntarlo es el similar al requerimiento. Se abre una ventana de formulario de sede 

electrónica y se debe seguir los pasos para adjuntarlo al expediente. 

4.5 Solicitud de Aplazamiento 

Durante la tramitación del expediente existe un plazo en el cual se puede solicitar un aplazamiento, 

para hacerlo se debe ir al detalle del expediente y en la parte inferior pinchar en el botón “solicitar 

aplazamiento” 
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Se abrirá una ventana con un formulario de sede electrónica. 

 

 Siguiendo los pasos que se indican, se podrá enviar electrónicamente la solicitud de aplazamiento. 
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4.6 Presentar recurso de Alza 

Cuando un expediente se ha resuelto hay un plazo para presentar un recurso en alza, desde el detalle 

del expediente, se puede presentar el recurso, a través del botón “Recurso en alza” 

 

A continuación se le presenta el formulación de sede electrónica para solicitud de recurso de alzada. 

 

 

En la solicitud se debe indicar los motivos del recurso. 
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Para continuar con el recurso pinchar en “Siguiente” 

 

El detalle de la última pantalla sería el siguiente: 
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Para enviar la solicitud, se pincha en “Firmar y Enviar”.  Aparecerá el asistente de firma digital, con el 

que se debe firmar la solicitud, y después de ello, se envía la solicitud, quedando registrada en el 

sistema y mostrando el resultado de la operación. 

 

4.7 Renuncia 

Si el usuario lo desea puede renunciar a la resolución. Para ello debe acceder al detalle del expediente 

y seleccionar la opción de “Renuncia”. 
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A continuación, aparecerá una ventana con un formulario de la sede electrónica para realizar la 

renuncia. Deberá seguir los pasos indicadas para formalizarla. 

4.8 Desistimiento 

Si el usuario lo desea puede realizar un desistimiento. Para ello debe acceder al detalle del expediente 

y seleccionar la opción de “Desistimiento”. 
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5 Seguimiento de expediente en Ingurunet 

No solo desde la aplicación de “Mi carpeta” el usuario podrá realizar un seguimiento de los 

expedientes que tiene asignados o para los que actúa como representante, sino también desde la 

aplicación Ingurunet, podrá gestionar los expedientes. Es por ello por lo que detallaremos a 

continuación las secciones de la aplicación Ingurunet y las funcionalidades que ofrece al usuario. 

Al acceder a la aplicación y después de seleccionar la empresa con la que va a gestionar expedientes, 

se muestra en pantalla la página de inicio, con los datos administrativos de la empresa, y un menú 

para acceder a las diferentes secciones: 

 Mi Centro 

 Mis Expedientes 

 Mantenimientos 

 

5.1 Mi centro 

En esta sección se visualiza los datos administrativos del centro y debajo la relación de expedientes y 

autorizaciones que están relacionados con él. Además, es la página de inicio de la aplicación. 
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A través de los enlaces se podrá entrar al detalle de las autorizaciones o expedientes. 
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5.2 Mis expedientes 

En esta sección se puede gestionar los expedientes activos del usuario, realizar subsanaciones o crear 

solicitudes. Para ello debe ir a la sección Mis Expedientes-> Tramitar. La pantalla de inicio es la 

siguiente: 
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5.3 Tramitar  

A continuación, detallamos esta sección. Desde esta sección se puede acceder al detalla de los 

expedientes pendientes de subsanar, solicitudes pendientes de enviar, en estado borrador, y crear 

una solicitud. 

Para subsanar un expediente se debe acceder al detalle y hacer clik en “Presentar subsanación en 

Sede Electrónica” como se ha indicado en el apartado 4.3 Aportación de documentación por 

requerimiento de subsanación de este documento. 
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Si lo que se desea es presentar una solicitud en estado borrado, se debe acceder al detalle a través 

del enlace del código y hacer click en  “Presentar solicitud en Sede Electrónica”. 

 

Para realizar la solicitud, hacer click en el botón “Crear nueva solicitud”. Donde debe seleccionar la 

Unidad Administrativa y el procedimiento sobre los que desea realizar la solicitud. 
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Después de pinchar en seleccionar, se le muestra en pantalla el formulario de solicitud. 

 

Deberá rellenar los datos solicitados y elegir la opción de presentar solicitud en sede Electrónica 
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Al pinchar en “Presentar solicitud en Sede Electrónica” le llevará a una pantalla para formalizar la 

solicitud con los datos insertados. Se debe tener activa la opción de permitir ventanas emergentes. 

Los datos le aparecerán no editables.  

 

Deberá comprobar los datos y si desea continuar, pinchar en siguiente. 
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En el siguiente paso, deberá adjuntar documentación en el caso de ser necesario 

 

Y continuar pinchando en siguiente. Le aparecerá el resumen de la solicitud a tramitar.  
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Para continuar pinchar en “Firmar y enviar” 

 

Le aparecerá el asistente para firmar de idazki desktop. Deberá seleccionar el certificado con el desea 

firmar. 

 



 
 

 
 
09/07/2018 Página 57 de 60 

 

 

Una vez firmada, la solicitud es enviada y le aparecerá en pantalla indicando que la solicitud ha sido 

enviada y los enlaces para obtener el justificante de registro de la solicitud 
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5.4 Mantenimientos 

En esta sección los usuarios con permisos pueden modificar los datos de las entidades y los centros 

5.4.1 Mantenimiento de entidades 

El usuario dispone de un buscador con los filtros: 

 CIF 

 Razón Social 

 Nombre comercial 

Debajo del buscador se lista los resultados que coinciden con la búsqueda. 
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5.4.2 Mantenimiento de centros 

El usuario dispone de un buscador con los filtros: 

 Tipo de centro 

 NIMA 

 Denominación centro 

Debajo del buscador se lista los resultados que coinciden con la búsqueda. 
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